
                                                                                                           
 
“No creíamos poder aguantar pero aquí seguimos por amor a ellos”: 15 años después 
seguimos buscando a los 22 desaparecidos de San Luis de la Paz 
 

San Luis de la Paz, Guanajuato​
21 de marzo de 2026 

​
Hoy conmemoramos 15 años de una de las tragedias más dolorosas para nuestra comunidad: la 
desaparición de 22 personas originarias de San Luis de la Paz, Guanajuato, que viajaban en 
grupo en 2011.  

Este doloroso evento marcó el inicio de una lucha incansable por la verdad y la justicia, pero también 
de una realidad que, lejos de mejorar, ha empeorado con el tiempo. ​
Las desapariciones no sólo no han disminuido, sino que han aumentado, ante este escenario es 
legítimo preguntarse si las fiscalías y las comisiones de búsqueda están haciendo lo que les 
compete. 

Han pasado cuatro sexenios y diversos partidos políticos han gobernado, pero nuestros familiares 
siguen desaparecidos y no tenemos una pista significativa de su paradero, el acceso a nuestro 
derecho a la verdad y la justicia se ve más lejano que nunca. Pareciera que su único interés ha sido 
llenarse los bolsillos, sin ofrecer soluciones reales a los problemas que nos aquejan. Mientras tanto, 
las cifras de personas desaparecidas siguen en aumento a nivel nacional, como lo demuestran los 
datos: 

Año Personas Desaparecidas Suma Total 

2011 5,168 5,168 

2012 4,203 9,371 

2013 4,567 13,938 

2014 4,576 18,514 

2015 4,139 22,653 

2016 5,538 28,191 

2017 6,916 35,107 

2018 6,820 41,927 

2019 8,328 50,255 

2020 7,841 58,096 

2021 7,910 66,006 

2022 8,128 74,134 

2023 10,318 84,452 

2024 12,772 97,224 

2025 12,192 109,416 



 

2026 1,248 (al 28 de febrero) 110,664 

1952-2026 El acumulado histórico de 1952 a lo que va de 2026 es de 132,284 personas 
desaparecidas. 

Fuente: Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas. (2026). Contexto general. Secretaría de 
Gobernación. https://versionpublicarnpdno.segob.gob.mx/Dashboard/ContextoGeneral 

El caso de los desaparecidos de San Luis de la Paz no es aislado. Las cifras del Registro Nacional 
de Personas Desaparecidas lo confirman: de 2011 a 2026, más de 110,000 personas han 
desaparecido en México. Cada número es una familia como la nuestra, esperando respuestas que 
nunca llegan, entonces el número de personas afectadas se multiplica. ¿Cuántas desapariciones 
más se necesitan para que las autoridades inviertan todos los recursos necesarios?  

Estas cifras no son solo números: son más de historias de familias rotas, de mesas vacías y de 
preguntas sin respuesta. Son 15 años de sueños truncados, de incertidumbre, de no saber qué pasó 
por sus mentes en esos momentos en que fueron privados de su libertad.  

15 años en los que nos resistimos a creer que esto fuera realidad. 15 años donde madres, esposas, 
hermanos e hijos no creíamos poder aguantar tanto dolor de no saber de nuestros seres queridos.   

Algunos ya no están con nosotros, se han ido sin tener una respuesta sobre sus desaparecidos. 
Hemos tenido que salir adelante, a pesar de tener el corazón hecho pedazos, y sólo Dios nos ha 
dado la fortaleza para seguir en esta lucha de fe y esperanza, en medio de nuestras enfermedades y 
problemas de cada día. 

Sin embargo, una esperanza se asoma: el artículo 34 de la Convención Internacional para la 
Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas de la ONU. Este mecanismo 
permite que la Asamblea General de Naciones Unidas intervenga en casos donde las desapariciones 
son sistemáticas, como en México. Si las autoridades mexicanas tienen verdadera disponibilidad y 
voluntad política para encontrar a los desaparecidos en nuestro país, (entre ellos nuestros familiares) 
aceptarán la ayuda internacional que se ofrece y que nos daría a las familias la oportunidad de llevar 
a nuestros seres queridos a casa.  

De igual manera, varios colectivos nos hemos reunido para hacer una revisión conjunta del Plan 
Homologado de Investigación que propuso la Fiscalía General de la República en el que 
identificamos varias necesidades, por ejemplo, que el protocolo debe ser aplicable a todas las 
fiscalías, sin restringirse a aquellas especializadas o la federal; que se garantice la participación de 
las familias, que exista mejor coordinación entre las fiscalías y las comisiones de búsqueda, que se 
reconozca al análisis de contexto como una herramiento fundamental de la búsqueda, entre otras. 

Durante estos 15 años no creíamos poder aguantar, pero aquí seguimos, por amor a ellos y a los que 
nos rodean. Donde quiera que se encuentren, sepan que no los hemos dejado de buscar ni de 
pensar en ellos un solo día. 

¡HASTA ENCONTRARLOS! 

Colectivo Justicia y Esperanza 

Firman colectivos de buscadores: 

¿Dónde están? Acámbaro  

"Té Busco" De Irapuato  

A Tu Encuentro Guanajuato A.C. 

Al encuentro de nuestros desaparecidos  

Colectivo Buscadoras Guanajuato  

 

https://versionpublicarnpdno.segob.gob.mx/Dashboard/ContextoGeneral


                                                                                                           
Colectivo Buscando con el Corazón  

Colectivo Oaxaqueños Buscando a los 
Nuestros A.C. 

Desaparecidos Justicia Guanajuato 

De pie hasta encontrarte Guanajuato 

Familias de Acapulco en busca de sus 
desaparecidos A.C. 

"Guerreras en busca de nuestros tesoros AC  

Justicia Pro Persona, A. C. 

Luz y Justicia  

Mariposas Buscando Corazones y Justicia 
Nacional  

No te olvidamos Te buscamos Irapuato  

Plataforma por la Paz y la Justicia en 
Guanajuato  

Proyecto de búsqueda Guanajuato  

Salamanca Unidos Buscando Desaparecidos, 
Guanajuato 

Siguiendo tus Pasos Guanajuato  

Tochan sueños y realidades AC - Albergue 
Casa Tochan 

 

Buscadoras Independientes y a título 
personal:​
​
Adriana Moreno 

Cecilia Aguirre Banda  

Elvira Martinez 

Fabrizio Lorusso (académico ReDLab Ibero 
León) 

Griselda González Rodríguez 

Guadalupe Alejandra Aguilar Jauregui 

Juana Adriana Monzón Jiménez  

María de Lourdes Contró Monroy 

Maria Guadalupe Zapote Villegas 

Matilde Dominguez Cornejo-independiente  

Teresa Morales Rodríguez independiente 

Virginia Garay Cazares 

 

 

Contacto de prensa​
Sacnicté Caballero​

prensa@fundacionjusticia.org 


